
CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A. 
Dirección: Salinas 708 y Seis de Diciembre 

Teléfonos: 0984863168 - 0985581301 
Esmeraldas- Ecuador 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
SEÑOR SUPER INTENDENTE: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley de Compañías, 
comunico a usted, para los fines legales siguientes, se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA DELGADO 

FRANCO DELFRAN S.A. las siguientes transferencias de acciones: 

JOSE MIGUEL BOWEN BOWEN FERNANDO RAFAEL DELGADO RODRÍGUEZ 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. N* 130235367-5 C.C. N* 080419770-5 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: DIVORCIADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No DE ACCIONES QUE CEDE: 40 Ne DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 40 

VALOR DE LA ACCIÓN: $ 1 VALOR DE LA ACCIÓN: $1 

VALOR TOTAL: — $40 VALOR TOTAL: $40 

Se aclara que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

A 
L DELGADO RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

   



CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A. 

Direccion: Salinas 708 y Seis de Diciembre 

Gerente General de la Compañía. 

CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer 

a usted que con fecha Esmeraldas 9 de Febrero del 2013, yo señor JOSE 

MIGUEL BOWEN BOWEN, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 

divorciado poseedor de la cedula de ciudadanía n?* 130235367-5, he 

transferido 40 acciones en total, de las que poseo en la compañía 

CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A. De un Dólar cada una, a 

favor del Señor FERNANDO RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, poseedor de la cedula de 

ciudadanía n? 080419770-5. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de el cedente cualquier vicio 

de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente, 

Z 

Loa Z HS 

JOSE MIGUEL BOWEN BOWEN FERNANDO ROELGADO RODRIGUEZ 

  

CEDENTE CESIONARIO



CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRÁN S.A. 

Dirección: Salinas 708 y Seis de Diciembre. 

Esmeraldas- Ecuador 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

SEÑOR SUPER INTENDENTE: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley de Compañías, comunico a usted, para los fines 

legales siguientes, se procedió a inscribir en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A. las siguientes transferencias de acciones: 

MARIA E. FRANCO SANDOVAL FERNANDO RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. n2 080033496-3 C.C. n2 080419770-5 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: DIVORCIADA ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N2 DE ACCIONES QUE CEDE: 680 N2 DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 680 

VALOR DE LA ACCION: $ 1 VALOR DE LA ACCION: $ 1 

VALOR TOTAL: $ 680 VALOR TOTAL: $ 680 

Se aclara que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

FERNANDO RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

 



CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A. 

Dirección: Salinas 708 y Seis de Diciembre 

Gerente General de la Compañía. 

CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer 

a usted que con fecha Esmeraldas 9 de Febrero del 2013, yo señora 

MARIA EDELMIRA FRANCO SANDOVAL, de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil divorciada poseedor de la cedula de ciudadanía  n2 

080033496-3, he transferido 680 acciones en total, de las que poseo en la 

compañía CONSTRUCTORA DELGADO FRANCO DELFRAN S.A. De un Dólar 

cada una, a favor del Señor FERNANDO RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, poseedor de la cedula de 

ciudadanía n?* 080419770-5., 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de el cedente cualquier vicio 

de evicción o redhibitorio, 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente, 

Mba Fic 
MARIA E. FRANCO SANDOVAL FERNANDO R.DELGADO RODRIGUEZ 

  

CEDENTE CESIONARIO 

 


